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There are no translations available.

Circular 1102-2020

  

  

En virtud de que el día de hoy, 21 de abril 2020 fue decretada la “Fase 3“ de la Contingencia
Sanitaria, publicamos la guía de acción de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

  

  

GUIA DE ACCION PARA LOS CENTROS DE TRABAJO ANTE EL COVID-19, PUBLICADA
POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

  

  

NOTA: Este documento es la segunda actualización de la Guía de Acción para los Centros de
Trabajo ante el COVID 19 publicada el 20 de marzo de 2020, e incorpora las recomendaciones
de la Secretaría de Salud publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29 y 31 de
marzo de este año.  La Secretaría del Trabajo y Previsión Social exhorta a los
empleadores a revisar periódicamente los sitios oficiales del Gobierno de México para
contar con las indicaciones e información más actualizadas en todo momento. 

  

1. INTRODUCCIÓN 

  

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con la Secretaría de Salud, pone
a disposición de los centros de trabajo esta Guía para que adopten medidas que colaboren en
la prevención y atención del coronavirus.
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A lo largo de las siguientes páginas los centros de trabajo encontrarán material de difusión; una
clasificación de riesgos de los trabajadores por ocupación o condición de vulnerabilidad; así
como una serie de recomendaciones prácticas para la planeación, capacitación, prevención,
protección y monitoreo en los centros de trabajo ante la epidemia de COVID-19.

  

Es de suma importancia que trabajadores y empleadores se mantengan permanentemente
informados a través de los canales oficiales del Gobierno de México para saber cómo proceder
en cada momento.

  

Además, debe recordarse que el marco establecido por la Ley Federal del Trabajo prevalece
ante la epidemia, por lo que no se han suspendido las relaciones de trabajo y por lo tanto,
quedan a salvo los derechos y obligaciones de empleadores y trabajadores, incluyendo los
relacionados con medidas preventivas en materia de salud en el trabajo.

  

Ante el COVID-19 todos tenemos que asumir las responsabilidades que nos tocan, cuidarnos
entre todos, en particular, a las y los compañeros de trabajo en situación de mayor riesgo. Por
ello, la coordinación, la organización y la consulta de fuentes de información confiables son los
elementos clave que la presente Guía pretende fomentar.

  

2. MARCO NORMATIVO 

  

La Ley Federal del Trabajo establece en el artículo 132, fracción XVI que es obligación de los
patrones que las instalaciones de los centros de trabajo cuenten con condiciones en materia de
seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, a efecto de prevenir accidentes y
enfermedades laborales. De la misma manera, el artículo 134 de la misma Ley, establece las
obligaciones de las personas trabajadoras en materia de seguridad y salud

  

Por otra parte, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (RFSST), la
NOM-030-STPS-2009 sobre servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo y la
NOM-019-STPS-2004 sobre la constitución, organización y funcionamiento de las comisiones
de seguridad e higiene en los centros de trabajo, establecen el marco de actuación en cuanto a
medidas de prevención y organización a favor de la salud entre empleadores y trabajadores en
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los centros de trabajo.

  

Asimismo, de conformidad con lo en los artículos 147 y 148 de la Ley General de Salud, los
particulares están obligados a colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra
enfermedades epidémicas, por lo que la Secretaría de Salud puede auxiliarse de todos los
servicios médicos existentes en el país en la lucha contra las epidemias, incluyendo los
servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo.

  

Además, la NOM-030-STPS-2009 establece en su numeral 7, inciso c) que los centros de
trabajo del país, según su actividad, escala económica, procesos de trabajo, grado de riesgo y
ubicación geográfica, tienen la obligación de incorporar e implementar las recomendaciones
que emitan las autoridades competentes, para lograr una mayor efectividad y contribuir de
manera colectiva a la labor de mitigación de emergencias y contingencias santiarias.

  

Finalmente, es de destacarse que esta Guía incorpora las medidas de la “Jornada Nacional de
Sana Distancia” por COVID-19 promovida por la Secretaría de Salud, así como las
establecidas en el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad
por el virus SARS-CoV2 (COVID- 19), del 24 de marzo de 2020, asi como las deel Acuerdo por
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada
por el virus SARS-CoV2 de fecha 31 de marzo de 2020.

  

3. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL COVID-19 

  

¿Qué son los coronavirus?

  

Los coronavirus son una familia de virus que circulan entre humanos y animales (gatos,
camellos, murciélagos, entre otros), que causan enfermedades respiratorias que van desde el
resfriado común hasta enfermedades más graves.

  

¿Cómo se transmite el nuevo coronavirus?
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Los coronavirus humanos se transmiten de una persona infectada a otras a través del aire al
toser y estornudar, al tocar o estrechar la mano de una persona enferma, o al tocar un objeto o
superficie con el virus y luego tocarse la boca, la nariz o los ojos antes de lavarse las manos.

  

¿Quiénes pueden enfermar del nuevo coronavirus?

  

Todas las personas son susceptibles de contraer el virus COVID-19, sin embargo, deberán
prestar especial atención las personas de cualquier edad que presenten enfermedad
respiratoria leve o grave, y que 14 días antes del inicio de síntomas:

    
    -  Hayan estado en contacto con un caso confirmado o bajo investigación de COVID-19   
    -  Viajaron o estuvieron en algún país con transmisión local de COVID-19.   

  

¿Cuáles son los síntomas del nuevo coronavirus?

  

Fiebre, tos, estornudos, malestar general, dolor de cabeza, dificultad para respirar (casos más
graves). Algunos pacientes pueden presentar dolores, congestión nasal, rinorrea, dolor de
garganta o diarrea.

  

¿Cómo se trata el nuevo coronavirus?

  

No hay un tratamiento específico para los coronavirus, solo se indican medicamentos para
aliviar los síntomas.

  

Por el momento el desarrollo de este brote no se puede predecir del todo, por lo que la
respuesta requiere la implantación de una serie de acciones rápidas, oportunas y efectivas
desde el punto de vista de las estrategias clásicas de salud pública.

  

 4 / 15



Circular 1102-2020  En virtud de que el día de hoy, 21 de abril 2020 fue decretada la “Fase 3“ de la Contingencia Sanitaria, publicamos la guía de acción de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.
Tuesday, 21 April 2020 10:33

4. PRINCIPIOS RECTORES PARA LA ACCIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

  

Una situación de contingencia sanitaria exige la elaboración de planes de atención de
emergencia en los centros de trabajo, y representa retos extraordinarios para las autoridades,
gobiernos federales, estatales y municipales, personal médico y de ayuda humanitaria, los
actores organizados de la producción, gerentes, empleados y trabajadores de los centros de
trabajo.

  

La presente guía se basa en siete principios rectores para la toma de decisiones y la
implementación de los planes de emergencia en los centros de trabajo.

  

Tabla 1. Principios rectores 

        

PRINCIPIO 

  

ACCIÓN 

  
    

1

  

Participación

  

De patrones y trabajadores, de manera activa en la implementación y cumplimiento de las medidas de promoción de la salud, prevención y contención en el ámbito laboral.

  
    

2
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Transparencia

  

En el manejo oportuno y confiable de la información, sin exagerar ni minimizar riesgos.

  
    

3

  

Respeto

  

A los derechos de los trabajadores, entre ellos, efectuar su trabajo en condiciones que aseguren su vida y salud.

  
    

4

  

No discriminación

  

A los trabajadores, independientemente de su situación de salud.

  
    

5

  

Comunicación y cooperación

  

De autoridades, patrones y trabajadores, en la implementación de medidas que protejan la salud de los trabajadores.
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6

  

Continuidad

  

A programas de promoción de la salud y preventivos, una vez que los mayores riesgos de contagio hayan sido controlados.

  
    

7

  

Comprensión

  

De empleadores y trabajadores que los procesos, ritmos y cargas de trabajo pueden verse afectados, lo que podría comprometer la productividad del centro de trabajo.

  
      

5. ESTRATEGIAS GENERALES DE CONTROL 

  

Las siguientes estrategias de control son indispensables para contener la diseminación del
COVID-19 en los centros de trabajo.

  

5.1 Promoción de la salud 

  

Implica la orientación, capacitación y organización de los trabajadores para prevenir y controlar
la propagación del coronavirus COVID-19 en sus centros laborales, incluyendo las siguientes:

    
    -  Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente o bien, usar soluciones a base de
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alcohol gel al 70%.   
    -  Cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o el ángulo
interno del brazo.   
    -  No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una bolsa
de plástico, anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos.   
    -  No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos.   
    -  Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios   

  

cerrados, transporte, centros de reunión, entre otros.

    
    -  Ventilar y permitir la entrada de luz solar.   

  

Para facilitar las labores de difusión en los centros de trabajo, se pone a disposición de las
personas trabajadoras infografías y material de comunicación elaborado por el Gobierno de
México (Anexo 1), como en el siguiente enlace: https://coronavirus.gob.mx/

  

5.2 Sana distancia 

  

Comprende la modificación de hábitos, entre los que están, la distancia entre las personas y la
disminución de la frecuencia y el encuentro cara a cara entre los trabajadores, entre los
empleados y sus clientes y el público en general, incluyendo la adecuación de los espacios y
áreas de trabajo conforme a las disposiciones relativas a la densidad humana máxima en
ambiente intramuros y extramuros durante la epidemia por el coronavirus COVID-19.

  

5.3 Filtro de ingreso 

  

Instrumentación de un filtro de supervisión general de ingreso de los trabajadores y clientes
que permita la identificación de personal con enfermedades respiratorias, con el fin de
remitirlas a su domicilio en aislamiento voluntario, para disminuir el riesgo de contagio.

  

5.4 Resguardo domiciliario corresponsable 
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Limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al
espacio público, el mayor tiempo posible.

  

5.5 Aislamiento 

  

Separación y restriccion del movimiento de un trabajador con contagio confirmado de
COVID-19, o la exposición al agente biológico infeccioso para evitar un ulterior contagio de la
enfermedad en la comunidad.

  

6. PLAN DE ATENCIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO ANTE COVID-19 

  

Esta sección comprende acciones agrupadas en distintas categorías, desde la planeación o
capacitación de los trabajadores, medidas temporales como horarios escalonados, así como
mecanismos de vigilancia que los centros de trabajo podrán implementar para prevenir el
contagio de coronavirus COVID-19, mejorar su capacidad de respuesta y reducir las
afectaciones que la epidemia pudiera causarles. Debe recordarse que muchos centros de
trabajo deberán suspender sus actividades durante la Jornada Nacional de Sana Distancia, y
que sólo los sectores fundamentales continuarán laborando, tomando en cuenta las
instrucciones de la autoridad sanitaria y las directrices incluidas en esta guía.

  

6.1 Planeación 

    
    1. Designar al personal responsable de mantener informado a todos los colaboradores del
centro de trabajo respecto a las indicaciones de la autoridad sanitaria. Dicha información se
actualiza en las conferencias que todos los días se transmiten en vivo a las 19 horas, huso
horario de la Ciudad de México, por el canal oficial de YouTube del Gobierno de México: 
https://www.youtube.com/channel/UCvzHrtf9by1-UY67SfZse8w
 
    2. Identificar si el centro de trabajo puede continuar laborando durante la Jornada Nacional
de Sana Distancia, que se amplía hasta el 30 de abril de 2020, de conformidad con los
sectores fundamentales enlistados en el artículo primero, fracción II, del “Acuerdo por el que se
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2”, de fecha 31 de marzo de 2020 (Anexo 4).   
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    1. Identificar dentro del centro de trabajo al personal en mayor riesgo que por   

  

su condición deban aplicar estrictamente el resguardo domiciliario

  

corresponsable (Tabla 3).

    
    1. Identificar las tareas o funciones susceptibles de flexibilizarse o realizarse desde casa.   
    2. Identificar las funciones que por su grado de exposición o atención al público sean más
riesgosas (Tabla 2).   
    3. Identificar las actividades esenciales para mantener la actividad del centro de trabajo.   

  

6.2 Información y capacitación 

  

Información 

    
    1. Informar sobre los signos, síntomas y medidas planteadas en la Jornada Nacional de
Sana Distancia por COVID-19.   
    2. Colocar en múltiples lugares visibles las infografías oficiales y distribuirlas a través de los
medios disponibles (Anexo 1).   
    3. Dar a conocer entre las y los trabajadores el teléfono de emergencia de la autoridad
sanitaria (800-0044-800).   

  

Capacitación 

    
    1. Capacitar a los trabajadores sobre las medidas de prevención y de limpieza (lavado
frecuente de manos, etiqueta respiratoria, saludo a distancia y recuperación efectiva).   
    2. Preparar a trabajadores para que puedan asumir y realizar diferentes funciones ante
posible ausentismo, incluyendo el uso de tecnologías para el teletrabajo.   
    3. Acceder al kit de herramientas, guía y consejos prácticos para aprovechar al máximo el
teletrabajo en el enlace: www.gob.mx/juntosporeltrabajo   

  

 10 / 15



Circular 1102-2020  En virtud de que el día de hoy, 21 de abril 2020 fue decretada la “Fase 3“ de la Contingencia Sanitaria, publicamos la guía de acción de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.
Tuesday, 21 April 2020 10:33

6.3 Medidas de prevención 

  

1. Limpieza permanente del centro de trabajo y los lugares de labor, incluidos los servicios de
alimentos.

    
    1. Proveer de productos sanitarios y de equipo de protección personal a las y los
trabajadores.   
    2. Contar con depósitos de productos desechables y de uso personal.   
    3. Escalonar horarios para el uso de las instalaciones con el fin de disminuir el contacto.   
    4. Separar las estaciones de trabajo compartidas a una distancia de 1.50 a 2.0 metros.   

  

6.4 Medidas de protección 

    
    1. Instrumentar filtro de supervisión general para ingresar al centro de trabajo.   
    2. Enviar a casa al trabajador con síntomas de la enfermedad y remitirlo a su centro de
atención médica.   
    3. Identificar a trabajadores que hayan estado en contacto con una persona infectada y
enviarlos a casa. Indicarles que en caso de presentar síntomas, acudan a revisión médica. 
 
    4. Llevar el registro del personal incapacitado y evaluar posibles casos de contagio.   

  

6.5 Políticas temporales

    
    1. Una vez identificado que el centro de trabajo pertenece a un sector fundamental y puede
seguir laborando, deberán suspenderse las actividades no esenciales en dicho centro de
trabajo. Actividad no esencial es aquella que no afecta la actividad sustantiva de una
organización ni los derechos de los trabajadores.   
    2. Suspensión de actividades que involucren la concentración física, tránsito o
desplazamiento de personas a su centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19) (Anexo 3).   
    3. Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos
masivos y las reuniones y congregaciones de más de 50 personas.   
    4. Flexibilizar el trabajo, permitir la reorganización de los turnos y el escalonamiento de las
jornadas laborales, así como el uso de las tecnologías para minimizar el contacto directo,
incluyendo el teletrabajo.   
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    1. Permitir al personal en condición de vulnerabilidad (Tabla 3) no presentarse al centro de
trabajo durante la Jornada Nacional de Sana Distancia, con el fin de cumplir con el resguardo
domiciliario corresponsable.   
    2. Evitar el retorno de trabajadores enfermos sin contar con la evaluación médica
pertinente.   
    3. Fomentar y brindar confianza para que las y los trabajadores se retiren ante la presencia
de síntomas de la enfermedad, a través de la simplificación de trámites de incapacidad y la
eliminación de descuentos por ausencia.   

  

6.6 Vigilancia y supervisión 

  

1. Monitoreo de trabajadores en aislamiento y en caso de ser necesario contactar a la
autoridad.

  

2. Monitorear las disposiciones que establezcan las autoridades competentes para la
modificación de acciones.

  

7. CLASIFICACIÓN DEL RIESGO DE LOS TRABAJADORES POR OCUPACIÓN O
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 

  

Para efectos del COVID-19, esta Guía identifica cuatro niveles de riesgo en razón de la
cercanía del trabajador con personas infectadas, o del nivel de contacto repetido o extendido
con fuentes posibles de contagio con motivo de su trabajo. Además, proporciona elementos
para identificar a la población trabajadora vulnerable por condiciones ajenas al riesgo
ocupacional.

  

Tabla 2. Clasificación de riesgos por exposición en los Centros de Trabajo 

        

TIPO 
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OCUPACIÓN 

  

PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

  
    

RIESGO MUY ALTO 

  

Aquellas con potencial elevado de exposición a altas concentraciones de fuentes conocidas o con sospecha de contagio.

  

Médicos Enfermeras Dentistas Laboratoristas

  
    

RIESGO ALTO 

  

Aquellas con alto potencial de exposición a fuentes conocidas o con sospecha de contagio.

  

Médicos
Enfermeras Paramédicos
Técnicos médicos Médicos forenses Personal que labora en depósitos de cadáveres Choferes y personal de ambulancias

Personal de intendencia en hospitalización

  
    

RIESGO MEDIO 

  

Aquellas que implican contacto frecuente y cercano de exposición a fuentes con posibilidad de contagio.
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Trabajadores con contacto altamente frecuente con público en general, personas en edad escolar, compañeros de trabajo, clientes, y otros individuos o grupos

  
    

RIESGO BAJO 

  

Aquellas que no implican contacto frecuente y cercano de exposición a fuentes con posibilidades de contagio.

  

Trabajadores que tienen contacto ocupacional mínimo con el público en general y otros compañeros de trabajo

  
      

Por otra parte, se incluye una tabla de clasificación de personal en riesgo debido a su
condición, es decir, personal que independientemente de su ocupación o función en el centro
de trabajo, tiene un nivel de riesgo mayor que puede incrementar la posibilidad de contagio y
comprometer su salud.

  

Tabla 3. Clasificación de riesgo de por condición de vulnerabilidad 

          

RIESGO BAJO O POCO VULNERABLE 

  

RIESGO ALTO O VULNERABLE 

  
      
    -  Sin antecedentes de enfermedades crónico- degenerativas. 
    -  Sin problemas en el sistema inmunológico. 
    -  Personas menores de 65 años. 

  
    -  Adultos mayores de 60 años. 
    -  Mujeres embarazadas o en 
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periodo de lactancia.

    -  Menores de 5 años. 
    -  Personas con discapacidad 
    -  Personas con enfermedades 

crónicas no transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca).

    -  Personas con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico. 

  
      

Además de ayudar a identificar el riesgo de contagio, las clasificaciones de personal
ocupacionalmente expuesto y por condición de vulnerabilidad permiten a los empleadores
contar con un elemento de información adicional para determinar las acciones que se deberán
llevar a cabo en los distintos escenarios de la epidemia.

  

 “Unámonos en un Gran Acuerdo Por México”
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